
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Mauricio Curbelo.

 Reclamos  de  vecinos  de  Puntas  de
Valdez

EDIL MAURICIO CURBELO. Gracias, señor
Presidente.

Como edil  departamental  suplente
por  el  Frente  Amplio  y  como
representante  de  los  vecinos  de
Puntas  de  Valdez,  utilizaré  estos
minutos  para  exponer  sobre  tres
temas que les preocupan. Me refiero a
la  situación  de  las  paradas  de
ómnibus  en  Puntas  de  Valdez,  a  la
obra de la avenida Juan Benzano y a
la  situación  del  tramo  de  la  Ruta  1
vieja, de rotonda a rotonda.

El  primer  tema  refiere  a  que
muchos vecinos me han planteado la
problemática  de  que  los  ómnibus  no
se detienen en todas las paradas de
Puntas de Valdez,  lo  que les genera
inconvenientes.  Al  respecto,  es  clara
la necesidad de oficializar y señalizar
cuáles son las paradas y notificar a las
empresas para que paren cuando les
sea solicitado por los usuarios.

El segundo tema refiere a la obra
de la avenida Juan Benzano, que une
la Ruta 1 nueva con la Ruta 1 vieja.
Un grupo importante de vecinos tienen
la inquietud acerca de los costos, los
plazos  y  la  inclinación  del  cantero
central.  Tanto  vecinos  como
comerciantes se han visto afectados y
manifiestan que hubo un error en los
niveles de trazado del cordón cuneta y
que no se tomó en cuenta la opinión
de  la  comunidad  para  proyectar  la
obra,  ya  que  se  podría  haber
aprovechado la ocasión para levantar
el nivel de la avenida próximo al cruce
con la Ruta 1 nueva. Se trata de un
viejo  reclamo por  falta  de visibilidad,

debido  a  que  la  avenida  Juan
Benzano está a un nivel  mucho más
bajo que la Ruta 1 nueva. 

Por estos motivos,  me surgen las
siguientes  preguntas,  señor
Presidente. ¿Cómo y cuándo se hizo
la licitación de esa obra? En vistas de
que  se  comenzó  en  la  legislatura
pasada, ¿la obra estaba incluida en el
presupuesto  quinquenal  anterior?  ¿A
qué  empresa  le  fue  adjudicada?
¿Cuáles  fueron  las  condiciones  del
pliego de licitación teniendo en cuenta
la circulación de tránsito pesado...

SEÑOR  PRESIDENTE.  Señor  edil:  no  se
pueden hacer pedidos de informes en
la media hora previa.

EDIL  MAURICIO  CURBELO. No  estoy
haciendo  un  pedido  de  informes.
Estoy haciendo una evaluación de la
situación que estamos viviendo.

SEÑOR PRESIDENTE. ¿No es un pedido
de informes?

EDIL  MAURICIO  CURBELO. No,  señor
Presidente. El pedido de informes será
entregado  oportunamente  como
corresponde. Esto es una especie de
resumen de lo que está pasando en el
pueblo.

Continúo con las preguntas que me
surgen a raíz  de la situación que se
está viviendo por la obra de la avenida
Juan  Benzano.  ¿Cuáles  fueron  las
condiciones  del  pliego  de  licitación,
teniendo  en  cuenta  la  circulación  de
tránsito pesado, camiones, ómnibus y
maquinaria agrícola? ¿Qué materiales
y  técnicas  de  pavimentación  se
utilizan? ¿Cuál es el costo de la obra y
los plazos de entrega? En relación al
notorio  error  de  construcción  que
manifestaron  los  vecinos  sobre  los
desniveles  de  la  inclinación  del
cantero  central,  ¿cómo  quedará  la



obra? ¿Se va a corregir?

El  tercer  y  último  tema,  señor
Presidente, es el preocupante estado
del tramo de la Ruta 1 vieja, desde la
rotonda  del  km  59  hasta  el  km  62,
principal  entrada  y  salida  del  pueblo
por ambos lados. No puedo dejar de
reconocer los arreglos realizados este
año,  pero  creo  que  han  sido
insuficientes,  porque falta  iluminación
y  señalización,  porque  varios  tramos
quedaron  sin  reparar,  porque  hay
zonas  inundables  y  porque  no  hay
banquinas  para  la  circulación  de
peatones.  Y acá hago un paréntesis,
señor  Presidente,  para  trasmitir  que
hay varios vecinos que han propuesto
que se construya una bicisenda o se
arreglen  las  banquinas  para  una
segura circulación de los peatones.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ministerio
de Transporte y Obras Públicas; a la
Regional IX de la Dirección Nacional
de  Vialidad;  a  los  Diputados  Rubén
Bacigalupe  y  Nicolás  Mesa;  al
Senador  Carlos  Daniel  Camy;  al
Ejecutivo  Departamental;  a  la
Dirección  General  de  Obras  y  a  la
Dirección  General  de  Tránsito  de  la
Comuna;  a la Junta Local de Puntas
de Valdez; a la Comisión de Seguridad
Vial,  Tránsito,  Transporte  y  Movilidad
Urbana  de  la  Corporación;  y  a  la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Señor  edil:  le
quiero comunicar, en primer lugar, que
solo  puede  solicitar  enviar  sus
palabras  a  una  sola  comisión  y,  en
segundo  lugar,  que  la  Mesa  va  a
estudiar todo lo que ha dicho, porque
tenemos  la  sensación  de  que  ha
solicitado un pedido de informes, y no
corresponde hacerlo por esta vía.


